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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 21 de noviembre de 1949, de acuerdo 

con la3 disposiciones vigentes
Francos (l) ......................................
Llbras ....................................................
Dólares ......................................... .........
Francos suizos ....................................
Francos belgas ....................................
Florines ..................................................
Escudos ................................................
Coronas suecas ..................................
Coronas danesas .......... .....................

3,128 
30,6tK) 
10,950 

252.970 
21.900 

288,157 
38 086 
2,116* 
1,585

. (1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Material.—Segunda sección 

Pinturas
C O N C U R S O

Publicado en el «Diario Oficial de Ma
rina» del día 10 del actual, y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13, también 
del actual, el anuncio para contratar pa
ra este Ministerio, mediante concurso 
público, el suministro de diversos enva
ses de hierro y hojalata para la fábrica 
de pinturas de la Marina, por un precio 
tipo de 307.133,99 pesetas, se pone en co~ 
nocim ento de los que deseen interesarse 
en este servicio que el acto tendrá lugar 
en este Ministerio, a las once horas del 
dia 15 de diciembre próximo.

Las bases para este concurso, a las que 
deberán ajustarse los asistentes al mis
mo, se encuentran de manifiesto en la 
Dirección de Material del Min.sterio de 
Marina, en la Jefatura ae los Departar 
mentos Marítimos de El Ferrol del Cau
dillo, Cádiz y Cartagena, en las Bases 
Navales de Baleares y Canarias y en las 
Comandancias de Marina de Barcelona, 
Bilbao y Sevilla, habiéndose publicado en 
los periód.cos oficiales antes citados lo 
referente a presentación de proposiciones.

La fianza para tomar parte en este 
concurso, expresada en la condición se
gunda del pliego de condiciones, deberá 
ser impuesta a disposición del señor Jefe 
de la terceia sección de la Dirección de 
Material del Ministerio de Marina.

Madrid, 16 de noviembre de 1949.—El 
Tepiente Coronel de Intendencia, Anto
nio Escolano.

2 . 153 — 0 .

MINISTERIO DEL AIRE
Delegación Regional de la Junta Liqui

dadora de Material 
(Cuatro Vientos.)

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el día 5 del próximo mes de di
ciembre, a las diez treinta horas, tendrá 
lugar en la Maestranza Aérea de Madrid 
el acto de la subasta de material inútil 
de bicicleias. aviones y automóviles.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran expuestos en el Ministerio del Aire 
y en dicha Maestranza, a disposición de 
los interesados. .

El gasto de publicidad será a cargo de 
los adjudicatarios.

Cuatro Vientos, 16 d e  noviembre 
de 1949—El Capitán Secretario (ilegible).

2.147—0 .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes

Agrupación Automóvil
De conformidad con lo dispuesto en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 219. de fecha 7 de agosto del pre
sente año, he acordado se celebre subasta 
de camiones el cha 3U ctá presente mes. 
a las nueve de la mañana en el garaje 
de la Agrupación Automóvil, sito en el 
pasáo de los Pontones, número 17, con 
arreglo á los precios del acta de tasación 
aprobada,. que estará expuesta al público 
en el cartel de anuncios de estas oficinas, 
sitas en la calle del Arenal, número 9.

Los vehículos podrán examinarse en el 
mencionado local del paseo de los Pon
tones, númerp 17, a partir de la publica
ción del presente anuncio, de ocho a doce 
y de catorce a dieciocho.

Los licitadores deberán observar cuan
tas normas se fijan en el mencionado 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 219.

Las normas complementarias para esta 
subasta estarán expuestas en ei tablón 
de anuncios de la Agrupación Automóvil.

Se desestimarán aquellas proposiciones 
que np reúnan las condiciones fijadas, 
como asimismo las disposiciones vieentes.

Madrid, 19 de noviembre de 1949.—El 
b Presidente de la Comisión, Gonzalo Eaja.

2.154—O.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la venta de material au
tomóvil y  repuesta

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta, a la baja, de varios turismos, m o
tos, camiones en estado de rodaje y po
sible reparación, el día 28 de los corrien
tes, a las diez de la mañana, en el local 
del Parque Móvil, Cea Bermúdez, núme
ro 3, teniendo como tope máximo el pre
cio de la tasa.

Pueden examíname los vehículos los 
dias 22, 23, 24, 2i5 y 26 de dicho mes, en 
una nave del mencionado Parque.

El acta de tasación estará expuesta en 
el tablón de anuncios del Parque, admi
tiéndose la presentación de pliegos hasta 
las doce del día 26.

2 . 1515— 0 .  .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DlClONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
S ubastas-concursos

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de ciento veintiséis (126) yivien- 
das, urbanización, hogar del productor 

.y depósito de aguas en Vigo (Ponteve
dra), acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente 
se indican:

7.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Enrique Alvarez Salas.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ' siete millones seis mil 
ciento setenta y siete (7.606.177) pese
tas con noventa y siete (97) céntimos.

La fianza provisionál que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha ae ser constituida • en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del institu
to Nacional de la Vivienda, es de cien
to cinco mil once (105.011) pesetas con 
setenta y siete (77) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons- 
, tituir el adjudicatario, tina yez cerrado

el remate, asciende a la cantidad de 
doscientas diez mil veintitrés (210.023). 
pesetas con cincuenta y cinco (55) cén
timos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Ponteve
dra durante treinta (30) días naturales, 
contados a partir, del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO!, has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de corídiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de, la contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Pontevedra, en-la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (plaza de.Cristino Martos, 4) 
y en el Instituto Nacional de -la Vivien
da (Marqués de Cubas, 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina. ‘

La apertura de los sobres se verifica^ 
rá en la Delegáción Sindical Provincial 
de Pontevedra, a las doce horas del si
guiente día al de quedar cerrado el pla
zo de- admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura públic'a, el correspon
diente contrato de ejécución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de lote 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas un plazo de veinti-

b o let ín  o fic ia l  d e l  es t a d o
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas
>— ----------

Trimestre .......   65,00
Sem estre..................   130,00
Año . . . . . . . . . . . . . . . . . .  260,00
Número corriente • • 

» atrasado • •• 2,00
d con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo coú la ex
presada tarifa, por trimestres, 
semestres o a ñ o s  naturales 
adelantados.

LA ADMINISTRACION
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cuatro (24) meses, a partir del día de su comienzo.
U L—Forma de calebrarse la subasta- concurso

Los lidiadores presentarán la documentación para participar en la subasta-concurso en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de La obra., ¡a cual podrá ser formulada por medio ael impreso que al efecto facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:1.® Cédula personal del licitador o, en su caso, del apoderado cuando se trate, de Empresas o Sociedades.2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora. *3.° Poder especial y suficiente para concurrir a la subasta-concurso.4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda.5.° Ultimo recibo de la contribución.6.° Recibo justificativo de estar al co- nriente en el pago de la cuota sindical.7.° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por el Real Decreto de 24 'de diciembre de 1928.8.° Declaración, y en su caso comprobantes, de que ios materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción fcacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas ae los seguros y subsidios sociales.La Mesa estará presidida por el Delegado sindical provincial; como Vocales, el Asesor Juridico de la Delegación Sindical Provincial, Secretario Técnico, Arquitecto asesor de la Obra Sindical del Hogar e Interventor-Delegado y un representante dei Instituto Nacional de la vivienda, y del acto dará fe ei Notario a quien por turno corresponda.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (articulo 61 ael Reglamento de 6 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, procediéndose a contiguación a i.a apertura, ante dicho Notarlo,' de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más bala. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.El bastanteo de poderes, a cargo del li- citaaor, se declarará por un Letrado en ejercicio en Pontevedra.Terminado el remate, si no hay reclamación. se devolverán a ios lid iadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si en el plazo señalado no fuere constituida la lianza definitiva, el adjudicar ¿ario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras.El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientes.Madrid, 4 de noviembre de 1949.—El Secretario general, Carlos A. Soler.
2.118— O.

La Delegación Nacional de Sindicatos de P. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia ía su basta-concurso de las obras de construcción de veinte (20) viviendas en Enguera (Valencia), acogidas a ios beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda, y de las que es Entidad constructora la Obra 'Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos de la subasta-concurso y la forma de celebrar

se la misma son los que seguidamente se indican:
1 —Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arqui tecto aon Antonio Taiay Pens.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de setecientas veintiún mii trescientas setenta y dos (721.372) pesetas con treinta y cuatro (34) céntimos.La fianza provisional que para pat- ticipar en ia subasta-concurso prevíamen te ha de ser constituida en ia Caja Ge-̂  neral de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especia] de Tesorería ,dei Instituto Nacional de ia Vivienda, es de catorce mil cuatrocientas veintisiete (14.427) pesetas con cuarenta y cuatro (44) céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de veintiocho mil ochocientas cincuenta y cuatro (28.854) pesetas con ochenta y nueve (89) céntimos.
/ / .—.Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la subasta-concurso se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Valencia durante treinta (30) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en ei BO- LETI OFICIAL DEL ESTADO, hasta las dcce ñoras del dia en que se cierre ai- cho plazo.Ei proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones, técmeas. en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancia^ que comprende la contrata, y el pliego de condiciones económico-jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en la Delegación Provincial Sindical de Valencia, en la Jefatura Nacional de la Oora Sindical del Hogar (.plaza de Cristino Mar tos, 4) y en el instituto Nacional de la Vivienda (Marques de Cubas. 21, Maarid). en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Valencia a las doce horas del día siguiente al ue quedar cerrado el piu2o de admisión de pliegos.La fianza definitiva deberá ser depo  sitada por el adjudicatario* en la Caja General* de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, dentro de los quince días siguientes al de la publicación de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL E&TADO.Dentro de los quince días siguientes al de la conytitución de la fianza definitiva, el adjudicatario deberá formalizar, mediante escritura pública, el correspondiente contrato de ejecución d~ obras.Las obras se iniciarán dentro de los ocho días siguientes al de haberse firmado el anterior contrato, debiendo quedar terminadas en un plazo de diez (10) meses, a partir del día de su comienzo.
111.—Forma de celebrarse la subasta- Concurso
Los licitadores presentarán la documentación para participar en la subasta-concurso en dos sobres cerrados y lacrados, uno dé los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser formulada por medio del impreso que al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S. P.), y el otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y ios siguientes documentos:1.° Cédula personal del licitador o. en su caso, dél apoderado cuando se trate de Empresas o  Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la Sociedad lidiadora.3.° Poder especial y suficiente para concurrir a ia subasta-concurso.4.'» Resguardo de haber depositado la fianza prov.&ioual en la respectiva Delegación de Hacienda o, en sú caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional ae la Vivienda.5.° Ultime. recibo de la contribución.6.° Recibo justif.cativo de estar al corriente en el pago üe la cuota sindical.1.° Documento acreaiiativo de que no existe ninguna de las incompatibii dades establecidas por el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.
3.° Declaración, y en su caso comprobantes. de que los materiales, artículos y efectos que han de« ser empleados en la ejecución ae las obras son de producción nacional. (Ley de 14 de febrero de 1997.)9.u Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.Î a Mesa estará presidida por el Delegado sindical provincial; como Vocales, ei Asesor Jurídico de la Delegación Sindical Provincial, Secretario Técnico, Arquitecto Asesor de ia Obra Sindical oel Hogar e Interventor-Delegado y un representante del Instituto Nacional de la Vivienda, y dol acto dará fe el Notarlo a quien per turno corresponda.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (articulo 61 dei Reg.amento de 8 de septiembre de 1939» se destruirán ante ei Notar.o, *«rocediendose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, ue los sobres restantes, adjudicándose la obra a ía proposición más baja. De existir iguafi.-ud, se decidirá mediante sorteo.£1 bastan leo de poderes, a cargo del licitador. re declarará por un Letrado en ejevricio en Valencia.Terminado e¡ remate, si no hay • reclamar on, se devolverán a los licitadores los resguardos de los üenósitos y demás documentos presentado^, releyéndose os que se r. tieran a la proposición declara- aa más ventajosa.Si en el plazo señalado no fuere constituida la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulara ia adjudicación ae las obras.El contrato de la obra ?stara exeTO del 99 por 100 de los derechos rea’es y timbres correspondientes.Madrid, 10 de noviembre ce 1949.—El Secretario general, Carlos A Soler.2.119.—O.
La Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O N.-S. anuncia ia suoasta-concurso de las obras de construcción de cincuenta (50) viviendas en Palma de Mallorca (Baleares), acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda, y de las que es Entiaad constructora la Obra Sindical de] Hogar. ' ,Los datos principales y plazos de la subasta-concurso y la foim a de celebrarse la misma son los que seguidamente se indican:

7.—Datos de la subasia-coricurso
El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto. don Antonio Roca Cabanellas.El presupuesto dt contrate asciende a .a cantidad de cuatro millones quinientas cuarenta y cinco mil trescientas tres (4.545 393) pesetas con treinta y seis (36) céntimos.La fianza provisional que para participar en- la' su basta-concurso previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto
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Nacional de la Vivienda, es de setenta y 
tres mil ciento setenta y ñuevip (7*3 179) 
pesetas con cincuenta y cinco (55) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti- 
tuir el adjudicatario, una vez cc-rraao el 
remate, asciende a ia cantidad de ciento 
cuarenta y seis mil trescientas cmcuen-

• ta y nueve (146.359) pesetas con diez (10) 
céntimos.

I I .—P lazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sm dicii Provincial de Palma de 
Mallorca, durante treinta (30) dias natu-. 
rales, contados a partir del siguiente al 
de la pubhcación del presente anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de conuiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que nan de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Pahua de Mallorca, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (plaza de Cristina Mar- 
tos, 4> y en el Instituto Nacional ae la 
Vivienda (Marqués de Cuijas, ‘21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en 1a Delegación Sindical Provincial

* de Pauna de Mallorca a las doce horas 
del siguiente día de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Deposites de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto, Nacional de ia Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de ia adjudicación definiti
va en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO.
• Dentro de los quince días siguientes

al ae la constituc-ón de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el corres
pondiente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán d erf ro de les 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterioi contrato, .debiendo que
dar terminadas en un- plazo de veinti
cuatro (24) meses, a partir del día de 
su comienzo*

///.— Forma de celebrarse la subasta*
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres eerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propues
ta económica de la obra, la cual podrá • 
ser formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial ae la Obra (D. S. P .), y*e l otro, 
lo9 pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

IA  Cédula personal del lioitador o, en 
su caso. dej. apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad Úcitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguarao de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del instituto Nacional de 
la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.(> Recibo justificativo de estar al 'co

rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto ae 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, articulos y 
efectos que han de "ser empleados en. la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de ios seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el De
legado sinaical provincial; corno Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Interventor - Delegado, 
Secretario T á n ico  y Arquitecto asesor de 
la Obra Sindical del Hogar y un repre
sentante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe  el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de sepiembre ae 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a* la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres restantes, adjudican-,., 
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir- igualdad, se decidirá median
te sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li- 
citddor, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Palma de Mallorca.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la lianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la aajudicación de las obras.

El contrato de ia obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 9* de mayo de 1949. — Carlos 
A. Soler.

2.120—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
SALAM ANCA

Secretaria de Juntas Administrativas 

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Antonio Estevez y Antonio Estevez, súb- 
ailos portugueses, de cincuenta y cinco y 
dieciocho afios de edad, que últimamente 
lo tuvieron en el Depósito Municipal de 
Mógarraz, se les hace saber que la Junta 
administrativa celebrada* el día 6 de oc
tubre último, por unanimidad dictó el si
guiente acuerdo en el expediente número 
268 de 1*49: '

1.° Declarar cometida la falta de con- 
• trabando comprenaida en el caso segun

do del número 15 de la Orden de 30 de 
noviembre de 1942.

2.® Declarar asimismo cometida la fa l
ta de fraude de divisas comprendida eir  
el Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.o Declarar responsable en concepto 
de autores a los súbditos portugueses lla
mados ambos Antonio Estevez, por mitad 
e iguales partes y en rebeldía.

4.° Imponer óomo sanción la multa si
guiente: A cada uno de ellos, pór falta de 
contrabando, 149,19 pesetas, pór la falta 
de fraude de divisas, 149,19 pesetas.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insol- , 
vencia.

6.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendíaos.

7.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a ‘'los aprehensores en lo que 
a la falta de contrabando se refiere.

Nota.— Quedan advertidos de que con

tra dicho fallo se puede entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso- administra
tivo pi'ovinc.al y en el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente a la 
inserción de esta cédula en los periódicos 
oficiales.

Salamanca, 16 ae noviembre de 1949.— 
El Secretario .de la Junta, Gaspar Beato.

2.465-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan Piris Burrega y Antonio Francisco 
Pando, subditos portugueses, que última
mente lo tuvieron en el Depósito Munici
pal de Linares de Riofrío, se les hace sa
ber que ia Junta administrativa celebra
da el día 17 de junio del corriente año 
dictó ^por unanimidad el siguiente acuer
do en el excediente número 204 de 1949:

1.° Declarar la falta de aefraudación.
2.° Autores, Juan Piris Burrega y An

tonio Francisco Pando, súbditos portu
gueses.

3.° Imponer como pena la multa de 
98.13 pesetas y 35,73, respectivamente, por 
defraudación, y de 87,50 y 30 pesetas, res
pectivamente por fraude de divisas.

4.® Comiso de la mercancía aprehen
dida.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insol
vencia.

6.° Haber lugar a la concesión de pre
mio’ a los aprehensores.

7.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Salamanca, 15 ae noviembre de 1949.— 
El Secretario de la Junta, Gaspar Beato,

2.464-0.

T A R R AG O N A 
Juntas Administrativas 

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por desconocerse el paradero de doña 
Teresa Virtudes Torralba, que tenia su 
domicilio en Valencia, calle del Maestro 
G onzalo , número 14, se le hace saber 
por la presente que la Junta administrati
va' celebrada el 19 de junio de 1945 acor- 
do, en el expediente 30/45 que se le si
gue por ̂ contrabando de tabaco, imponer
le la mu ta de cuatrocientas veinte pese
tas setenta y cinco céntimos, comiso del 
género aprehendido y concesión ae pre
mio a lo:> aprehensores.-

Además se le» advierte que tiene un pla
zo de quince dias para ingresar el impor
te de ia multa en el Tesoro, y Que puede 
lecurrir contra el fallo recaído ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso-ad-, 
mmistrativo, en el término de tres meses

Tarragona, 16 de noviembre de 1949.—El 
Secretario, F. Sotelo.—V.° B.°, el Delega
do de Hacienda, Presidente, J. Diago.

2.466-0.

Por desconocerse el paradero de dofiá  
Teresa Virtudes Torralba, que tenia su 
domicilio en Valencia, calle del Maestro 
Gonzalvo, númro 14, se le hace saber 
por la presente que la Junta administra
tiva celebrada el 19 de jumo de 1945 acor
dó, en el expediente 25/45, de contraban
do de tabaco, que se le sigue, imponerle 
la multa de ochenta y dos pesetas seten
ta céntimos, comiso del género aprehen
dido y concesión ae premio a los aprehen
sores.

Además se le advierte que tiene un pla
zo de quince días para ingresar el impor
te de la multa en el Tesoro y que puede 
recurrir contra el fallo recaido ante el 
Tribunal provincial de lo Cofitencioso- 
administrativo, en el término de t{es 
meses.

Tarragona, 16 de noviembre de 1949—El 
Secretario, F. Sotelo.—V.° B.°, el Delegar 
do de Hacienda. Presidente, j .  Diago.

2.467-0.
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DELEGACIONES DE INDOSIKiA
MADRID 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: D. Ismael Guarner..Pastor.
Domicilio: Santiago de Verdi, 8.
Objeto: Ampliación de la maquinaria.
Producción: Mesas de billar y carpin

tería por valor de 75.000 pesetas.
Capital: Antes, 100.000 pesetas; después,

119.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, aentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 12 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María,

5.510-0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio Mingarro 
Satué.

Objeto de la industria: Fabricación de 
productos céreos.

Producción: 16.000 kilogramos de ceras 
endurecidas. 23.000 kilogramos de ceras 
alto punto de fusión. 12.000 kilogramos de 
ceras innoblecidas. 160.000 kilogramos de 
ceras impermeabilizantes. 70.000 kilogra
mos para aislamientos eléctricos. 2.000 ki
logramos de ceras cartonajes. 100 kilogra
mos de ceras para otros usos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales por valor de
82.800 pesetas, y extranjeras por valor de
90.800 pesetas al año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, aentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 14 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.511-0.

Peticionario: D. Sinesio Barquín Fer
nández.

Domicilio: Ibiza, número 34.
Objeto: Fábrica de encendedores.
Capital: 400.000 pesetas.
Producción: 100.000 encendedores, por 

valor de 1.600.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, aentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 12 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.512-0 ,

ALMERIA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan González Gar-

Clase de industria: Cinematógrafo en 
salón cubierto denominado Cine Varie
dades.

Situación: Vélez-Rubio, calle del Pó
sito, . 2.

Producción: Sesenta películas en tem
porada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados» dentro del pisa

zo de diez día, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, núm. 67>.

Almería, 30 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

630—O.
BADAJOZ 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Cirilo García Sán
chez.

Dom icilio: Badajoz.
Lugar de situación de la industria: 

Badajoz kilómetro 1 de la carretera de 
Olívenza.

Objeto: Instalar una. industria de mo
lino de piensós para las necesidades del 
matadero industrial propio del interesado.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeraj materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 15 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.

5.523—0.,
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a '

Peticionario: Don * José Fernández
López.

Dom icilie: Mérida.
Lugar de instalación de la industria: 

Mérida.
O bjeto: Ampliar una industria de con

centración y desecación por evaporación 
al vacío de productos cárnicos y vege
tales mediante la instalación de dos cen
trífugas separadora en la sección de 
transformación d e ' sangre.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ,afecta- 
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 15 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.

5.524—O.
CACERES 

A m p l ia c ió n  de: i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Martínez
Fondón.

Domicilio: Plasencia, avenida del Ejér
cito, núm. 9.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su fábrica d ; ladrillos y tejas, emplazada 
en la Dehesa de los Caballos, del término 
municipal de Plasencia, con un horno 
«Herffman» dé 12 cámaras. Un tritura
dor. Un laminador. Una mezcladora. Una 
caseta de transformación de 50 KVA. Ele
mentos auxiliares.

Producción: Ladrillos, 1.800.000, y tejas,
200.000 anuales.

Se émplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los ipdustriales que se consideren afecta
dos por la misma así como los propieta
rios de terrenos y fincás por donde cruza 
la línea solicitada presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, los escritos que 
estim%n oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Améri
ca. s./n

Cáceres 31 de octubre de 1949. — El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

628'—O.
HUESCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pascual'García Visús.
Objeto de la instalación: Suministro de 

energía eléctrica a la finca «Castillo Ni- 
sano», que en el término municipal de 
Arascués posee el peticionarlo, mediante 
la Instalación de una linea aérea trifási

ca y 1.902,79 metros de longitud, a 15.000 
voltios, enlazando con la de igual tensión 
de Anzánigo a Huesca, propiedad de la 
Hidro-Eléctrica de Huesca, S. A., y un 
transformador 15.000/220/127 V.

Capacidad de la instalación, 30 KVA.
No se precisa importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle General Fran
co, número 22, y por duplicado.

Huesca, 14 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

5.535-0 .

J A E N
A m p l ia c ió n  y  s u s t i t u c i ó n

Peticionario: Institución de Caridad
Marqueses de Linares.

Dom icilio: Villanueva del Arzobispo,
calle General Queipo de Llano, 6.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de extracción de aceite de oliva, 
establecida en Chiclana de Segura, con 
la instalación de una prensa hidráulica 
de 25 cm. de pistón y una batidora mar
ca «Félix Martínez», y sustitución de una 
caldera de vapor por un motor de aceite 
pesado de 12 II. P.

Producción: 44.000 kilogramos de aceite 
de oliva por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días los escritos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4.

Jaén, 4 de marzo de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

5.496—0 .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D José Falcón Suárez.
Domicilio: Calle Picachos, número 14. 

Telde (Gran Canaria).
Objeto de la ampliación: Instalar un 

torno mecánico de 1,50 metros de distan
cia entre puntos y una térrajadora , en el 
taller de reparación de maquinaria que 
posee en Telde.

Capacidad de producción total anual: 
Reparación de 50 motores y ae 40 bom
bas para elevaciones de agua.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los* efectos de 

la norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de no
viembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Mar 
nuel González.

5.516-0 .

Peticionario: Don Teodoro Beneites
Anta.

Domicilio: Calle Cebrián, núm. 11. Las 
Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la ampliación: Instalar un 
grupo electromotor oara cromado y una 
cuba para el baño electrolítico del cro
mado en el taller de reparación de bici
cletas y niquelado de sus accesorios que 
posee en esta capital.

Capacidad de producción total anual: 
1.080 reparaciones de bicicletas; 3.000 ni
quelados de piezas y 2.500 cromados.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace publico a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de 
noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

*5.519— 0 .
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Peticionarios: Don José Socorro Henrí- 
qu.ez y den Carlos Raminez Ramírez.

Domicilio: Calle Perú, núm. 64. Gua- 
narteme. (Gran Canaria).

Objeto de la ampliación: Instalar un 
torno mecánico de 1,50 metros de dis
tancia entre puntos en el taller de repa
raciones mecánicas que poseen en Gua
na r teme.

Capacidad de producción total anual: 
Doce reparaciones de vehículos automó
viles y 200 reparaciones diversas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de . 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de 
noviembre de .1949.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

5.520—0.
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: D. Antonio Sosa Trujillo.
Domicilio: Calle Candelaria. Gran Ta

ra jal. Tuineje (Isla de Fuerteventura).
Objeto de la petición: Instalar una nue

va sala de proyecciones cinematográficas 
en la calle San Vicente de Gran TarajaL

Capacidad ael local: 92 localidades.
No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de no
viembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

5.517-0.

Peticionario: Don Gaspar Márquez Or
tega.

Domicilio: Calle Arena, núm. 8. Las Pal
mas <Gran C i aria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria para fabricación de in
secticidas en esta capital.

Capacidad de producción anual: 70.000 
kilogramos de insecticidas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de 
noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

5:518—0 .
MURCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Demetrio Espallardo 
Artero, con residencia en Caravaca (Mur
cia), carretera de Granada.

Objeto de la m ism a: Instalar un nue
vo aparato de sierra de cinta de un me
tro de diámetro y motor eléctrico de 10 
H. P. en su industria de aserrío mecánico.

Producción: 390 metros cúbicos de
madera aserrada para envases en el año.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, pla.^ de Orea- 
si tas, núm. 1. '

Murcia, 11 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago,

5.522—O.
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Algodonera Iruñesa, So
ciedad Anónima», avenida de Guipúzcoa. 
Pamplona (Rochapea).

Objeto de la ampliación: Colocar ma- 
quinetas a* los telares existentes y otros 
elementos en su actual fábrica, de tejidos.

Producción: 19.000 kilos ndás al año de 
algodón, semilino y viscosilla.

Esta industria empleará maquinaria v y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción (Teobaldos, 7). ♦

Pamploná, 14 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

625—0 .
SANTA' CRUZ DE TENERIFE 

P r o d u c c ió n  v  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: limo. Ayuntamiento del 
Puerto de la Cruz. ,

Objeto: Legalización de una central 
Diessel eléctrica para el suministro públi
co y particular de un sector de la capital 
del término municipal.

Características: Motor Diessel 120/150 
H. P .; alternador de 95 KVA, 220/127.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Nú- 
ñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 12 de noviem
bre de 1949.—El Ingeniero Jefe interino, 
Juan Camin.

627—0 .
SEGOVIA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Aparicio Fe- 
rradal. Bernardos.

Objeto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo en Bernardos, en el que se 
darán unas 50 proyecciones anuales.

Esta industria empleará maquinaria’ y 
materias primas nacionales.

Se hace pública la petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 15 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Colás.

5.521-0. j
SEVILLA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Saldaña Za
pata, Constantina, General Franco, nú
mero 1.

O bjeto: Instalación de industria de
extracción de aceite* de oliva en término 
de Villanueva del Río y Minas.

Producción: La correspondiente ai tra
tamiento de 5.500 kilogramos de aceitu
nas cada dieciséis horas de trabajo du
rante la campaña.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que .estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 14 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, D. López Cubero.

5.500—0.
VALLADOLID 

I n s t a l a c ió n  c e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don Justo Sanz Sanz,
Gerente de la razón social «Sanz y Gar
cía, S. L.»

Domicilio: Tudw'.i de Duero, carretera 
de la Parrilla.

Objeto: Instalar un centro de trans
formación con transformador de 25 KVA. 
para servicio de la fábrica de ladrillos y 
téjas de los peticionarios, ^ituada en Tu- 
delá de Duero. Recibirá la energía de la 
linea de alta*tensión a 5.000 voltios de 
la Empresa «Hijos de Aquilino Sánchez, 
Sociedad Anónima».

Emplearán elementos de producción 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
aquellos' industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alcaila- 
rés, 1, principal.

Valladolid, 21 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

429—0.
VIZCAYA 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias de Precisión 
Arbeo».

Domicilio: Aguirre, 9. Bilbao. ,
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

actual fabricación de aparatos e instru
mentos de precisión para dibujo, y me
dida, fabricando también segmentos para 
pistones de motores de explosión.

Capacidad de producción: 2.500 - aros 
diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 2 de noviembre de 1949.—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.440—0 .

N ueva in s t a l a c ió n  eléctric a

Peticionario-: «Banús Hermanos, S. A.»
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación de 20 KVA. 
y relación 5.000/220-127 V., derivada de la 
línea de Irurak-Bat de Guernica a Ber- 
meo, en el Monte Artadi (Mundaca), con 
destino a las obras del ferrocarril Peder- 
nales-Bermeó.

Las primeras materias serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten * los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días y por triplicado en las ofi
cinas de esta Delegación (Gran Vía, 45).

Bilbao. 22 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.439—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BADAJOZ

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 95 del Reglamento de 9 de agos
to de 1946, se hace saber que por el Mi
nisterio de Industria y Comercio se ha 
expedido el título de la concesión de 
explotación llamada «España», número 
7.369, del término municipal de Monte- 
hermoso (Cáceres. Mineral de estaño.

Badajoz, 7 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Urbano Gámir.

2.460—0.
CIUDAD REAL

•Por resolución de la Jefatura de esté 
Distritc, dictada de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 57 de la Ley de 
Minas y 168 del Reglamento, ha sido 
cancelado, declarándole sin curso y fene
cido el expediente en tramitación de per
miso de investigación núm. 11.283, de
nominado «Esperanza», de veinte perte
nencia^, para mineral de plomo y bis
muto, en término municipal de Fuenca- 
liente.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado final del precepto re
glamentario antes citado, y a los efectos 
procedentes, se hace público, advirtiendo 
que no serán admitidas nuevas solicitu
des de permisos de investigación o de 
concesiones de explotación sobre el terre
no que comprendía el reseñado permiso, 
hasta después de transcurridos ocho días, 
a contar del siguiente al de la publica-



Anexo único.— Página 2618 21 noviembre 1949 B. O. del E.— Num. 325

ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ciudad Real, 4 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe accidental, José Gil 
de Ramales.

2.457—0.
HUELVA

Habiéndose padecido error por parte 
de la Administración de Rentas Públicas 
de la Delegación de Hacienda de Huelva 
al dar por caducada con carácter defini
tivo la mina «Demasía a primera amplia
ción a Salvadora», núm. 12.763, del tér
mino municipal de Cortegana, se hace 
pública que dicha concesión sigue viva a 
todos los efectos.

2.459—0 .

El Ingeniero Jefe de este Distrito, hace 
saber: 0ue de acuerdo con el apartado 
tercero del articulo 168 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1948, ha sido 
decr'tada por renuncia del interesado la 
cancelación del expediente en tramita
ción del permiso de investigación nom
brado: «María Luisa segunda./ número 
13.231, de 110 Has. de cobre, en térmmo 
de La Nava (Huelva), del que fué peti
cionario don Fernando González de las 
Cuevas y Ruiz.

Lo que sé hace público, advirtiendo 
que se admitirán nuevas solicitudes sobre 
estos terrenos transcurridos ocho días, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Huelva, 22 de octubre de 1949.—El In
genie. t Jefe, F. Ponte.

2.456—0.
LA CORUÑA

Se hace público que con fecha 22 de oc
tubre de 1949 la Administración de Ren
tas Públicas de la provincia de Orense 
comunica a esta Jefatura U rehabilita
ción acordada en 14 del mismo mes por 
la Dirección General de Rentas Públicas 
de las concesiones mineras nombradas: 
(<Lucita» núm. 2.303, de 20 Has. de es
taño, en el ayuntamiento de Ir ijo ; «Ce
lia», núm. 2.306, de 70 pertenencias de 
estaño en Boborás, y «E. Santos Mauro», 
núm. 2.311, de 25 pertenencias de estaño, 
en el municipio de Irijo, caducadas por 
falta de pago de canon de superficie en 
el año 1948, y cuyo terreno se había de
clarado franco y registrable por edictos 
publicados en el «Boletín Oficial de 
Orense», de fecha 20 de junio de 1949 y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 31 de julio siguiente, edictos 
que quedan sin efecto, volviendo a figu
rar por tanto como vivas en el Catastro 
Minero de la provincia de Orense.

La Coruña, 25 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José Alemany.

2.458—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS
C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b lic a s  

NORTE DE ESPAÑA
Habiéndose formulado en estos Servi

cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don Bar
tolomé Regueiro Suárez y don Alfonso 
Salgado Riveira.

^ClaSe de aprovechamiento: Fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: 500 li
tros por ¡segundo y el total en estiaje.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Sionlla.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Enfesta (La Coruña).

De cohformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece hoi»s del 
día en que se cumplan treinta naturales

%

y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2, tercero, el proyecto co
rrespondiente a las obras qué trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objetd que la petición qu~ se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 12 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero-Director (ilegible),

2.461—0

DIPUTACIONES PROVINCIALES
BADAJOZ

La Corporación Provincial, en sesión de 
13 de octubfe último, acordó anunciar li
citación pública hasta el 10 de diciem
bre para contratar el suministro de víve
res, leñas, telas para ropas y material sa
nitario, con arreglo a la relación y con
diciones que se expresan en el correspon
diente pliego, que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría ^General y en la 
Administración del Manicomio del Car
men, de Mérida.

Lo que se hace público para general co 
nocimiento, pudiendo reclamarse contra 
el acuerno de referencia en el plazo de 
cinco días, a partir de esta publicación; 
transcurridos los cuales, sin que se hu
bieran producido reclamaciones, se inicia
rá el período durante el cual pueden for
mularse las proposiciones.

Badajoz, 8 de noviembre de 1949.—El 
Presidente (ilegible). *

2.133—0.
TOLEDO

La base segunda de las anunciadas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con fe 
chas 31 de octubre y 6 de noviembre del 
corriente año, para proveer por concurso 
la, plaza de Recaudador de Constribucio- 
nes e Impuestos del Estado de la Zona 
de Toledo, queda redactada en la forma 
siguiente:

«Para cubrir la vacante a que este con
curso se refiere, tendrán preferencia los 
funcionarios de Hacienda que reúnan las 
condiciones exigidas para poder ser nom
brado Recaudado», con arreglo a lo dis
puesto en la norma segunda del artículo 
27 del vigente Estatuto de Recaudación.»
, Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Toledo, 14 de noviembre de 1949.—El 
Secretario, José. Cid López.—V.° B.°, el 
Presidene, Tomás Rodríguez Bolonio.

2.138-0.

a y u n t a m i e n t o s

CALATAYUD
E d icto

a No< habiéndose presentado reclamación 
alguna durante el plazo de exposición* 
en cumplimiento del articulo 26 del Re
glamento para la contratación de las 
obras y servicios a cargo de las Entida
des muncipales, el Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad anuncia subasta para 
la ejecución. de las obras de pavimentar 
ción e instalación de servicios de alean- 
tarillado y agua en la calje número Uno

del proyecto de urbanización y reforma 
interior de la ciudad.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en esta 
subasta estarán ae jnaii.iieb.c en ia ¿de
cretaría de este Ayunta miento los dias 
laborables, durante las horas de oficina.

Ei tipo que ha cíe serv.r ue base en la 
subasta es el de doscientas sesenta y dos 
mil novecientas veintitrés pesetas con 
setenta céntimos, a la baja.

Para tomar parte en la subasta será ne
cesario coiksi.uní prevuuiiciue en ia De
positaría municipal o en la Caja General 
de Depósitos una fianza de cinco mil 
doscientas cincuenta y ocho pesetas con 
cuarenta y siete céntimos, cantidad a que 
asciende el dos por ciento.de la cantidad 
fijada como tipo.

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial, ante el señor Alcalde o Te
niente en quien delegue, y un miembro 
de ]a Comisión, de Fomento, asistidos del 
Secretario cié la Corpüiac.on y aei No
tario ce turno, siguiente dia al en que 
hayan transcurrido veinte hábiles, con
tados desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las doce horas.

A la subasta podrán concurrir los in
teresados por sí o representados por otra 
persona, con poder bastante, declarado 
así por un Letrado de esta ciudad.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al siguiente día del de la publi
cación del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, terminando veinte 
días después, a las once treinta horas. 
Las horas de admisión ae pi.ego^ serán 
de once a trece, en la Secretaria muni
cipal. Los referidos pliegos, reintegrados 
con cuatro sesenta y cinco pesetas y un 
timbre municipal dé una peseta habrán 
de entregarse bajo sobre cerrado, a sa
tisfacción del presentador, redactado con 
arreglo al modeló abajo reseñado, y en 
su anverso se escribrá y firmará por el 
iicitador lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pavi
mentación e instalación de los servicios 
de alcantarillado y agua de la calle nú
mero Uno del proyecto de urbanización 
y reforma interior de la ciudad». En el 
reverso, y cruzando las aneas ae cierre, 
se hará constar por el Iicitador y por el 
funcionario municipal que reciba el plie
go, bajo firma de ambos, que el mismo 
se ’ entrega intacto o las garantías o cir
cunstancias que estimen convenientes 
consignar, extendiéndose el oportuno re
cibo de la presentación „ del pliego, de 
conformidad con lo dispuesto por el «ar
tículo 15 del Reglamento de Contratos 
Municipales. Al piiego se acompañará, 
por separado, el resguardo del depósito 
provisional.

El contratista vendrá obligado a cons
tituir, dentro del plazo señalado en el 
articulo. 18 del Reglamento de Contrata
ción Municipal, un depósito en concepto 
de fianza definitiva de la cantidad a que 
ascienda el 4 por 100 del precio del re
mate.

El plazo de terminación de las obras 
deberá finalizar seis meses después, a 
partir del día de la adjudicación definí ti. 
va de las mismas.

El Arquitecto Director de las obras 
formará, con vista de los datos arrojados 
por las mediciones parciales, que reali
zará cada quince días en presencia del 
contratista o su Aparejador, las llamadas 
relaciones valoradas, en que las unidades 
de obra obtenidas en las mediciones serán^ 
valoradas en los correspondientes precios 
del presupuesto, descontándose la can
tidad que representa el tanto por ciento 
de baja por mejora de subasta, siendo la 
cifra resultante la que ha de abonarse al 
contratista.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Caiatayud, 10 de noviembre de 1949.-* 
El Alcalde (ilegible)*
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Modelo de proposición
Don ...........  vecino de  , provincia

de  con domicilio en - la calle o
plaza de ..... ..., número ............ , enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ..........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta para la ejecución de las obras 
precisas para la pavimentación e insta
lación de servicios de alcantarillado y 
agua de la calle número Uno del proyec
to de urbanización y reforma interior 
de la ciuaad, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras, con estricta su
jeción a las expresadas condiciones y re
quisitos. por el precio de ..........  pesetas
(en letra).

Asimismo se compromete a no satisfa
cer a ios obreros que haya de utilizar en 
las obras remuneraciones inferiores a las 
mínimas que rijan en la ciudad de Cala- 
tayud, fijadas por los Organ;smos corres
pondientes o  por convenios de trabajo 
entre las Asociaciones Patronales y obre
ras, o bien garantizadas en los contratos 
individuales entre empresarios y traba
jadores de los correspondientes oficios.

(Fecha y firma del proponente.)
' 5.494—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 8 de febrero de 1949, 
falleció en Sifón ae Urbina, Villarreal de 
Alava, el obrero Manuel Fernández Alva- 
rez, de veintidós años, natural de Rodas 
de Boborás (Orense), hijo de Manue.a, do
miciliado en Villarreal de Alava, Urbina 
(Alava), que trabájaba al servicio de la 
entidad patronal José CanavaL

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 1 de septiembre ae 
1949 falleció en Trigueros (Huelva) el 
obrero Jesús María Santiago Domínguez, 
de veinte años de edad, natural de Tri
gueros (Huelva), hijo de Maximino y de 
Manuela domiciliado en Labradores, 27, 
Trigueros (Huelva), que trabajaba al ser
vicio de Federico Ramírez Hernández.

Por consecuencia de accidente de trar 
bajo ocurrido el día 31 de agosto de 1949, 
falleció en Villaverde (Madrid) el obrero 
José Delgado Asensio, de vemtisiete años 
de edad, hijo de José y de Dolores, domi
ciliado en Antonio López, 197. Villaver
de (Madrid), que trabajaba al servicio de 
la entidad patronal Hermanos Marti.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir Jas indemnizaciones correspon
dientes pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo; Sagasta, 6, Maarid.

Madrid, 15 de noviembre de 1949.—E! 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SANTANDER
Extraviado resguardo de depósito in

transmisible número 4.521, de pesetas no
minales 38.500, en Deuda Amortizable 4 
por 100, emisión 15 de noviembre de 
1942, a nombre ¿e doña Valentina Sierra 
Nales, usufructuaria, y don Dimas Oba- 
rro de la Sierra, propietario; si dentro del 
plazo de un mes, a contar de L fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO no se notifica al 
Establecimiento reclamación de tercero, 
se expedirá duplicado ’según determinan

los artículos cuarto y 42 del vigente Re
glamento, quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad.

Santander, 15 de noviembre de 1949.—
El Secretario, I. Villar.

5.531—P. 

B A N C O  C E N T R A L
OVIEDO

Habiéndose extraviado el resguardo de 
deposito número 698, de fecha 27 de julio 
de 1946 comprensivo de pesetas nomina
les 5.500, en Deuda Perpetua Interior,
4 por 100, expedido por el Banco Central, 
Sucursal de Oviedo, a favor de doña Na
tividad Iglesias Castaño, se anuncia al 
público por una sola vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del término de un mes, a con
tar desde la fecha de publicación de este 
anuncio, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna por 
tercero se expedirá el oportuno duplica
do, anulándose el resguardo primitivo y 
quedando el Banco Central exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo, 11 de noviembre de 1949.—El 
Director, Armando García Ovies Duarte.

5.527—P.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Esta Compañía ha tenido conocimiento 
del anuncio publicado para la celebra
ción, en Luxemburgo, el día 23 del co
rriente mes de nov embre, de un sorteo 
para la amortización correspondiente al 
año actual de los Bonos de Caja 4 por 100, 
emisiones 1940-1946.

Ante dicho anuncio, esta Compañía ha 
de formular su protesta por la atribución 
de funciones que significa la celebración 
del expresado sorteo ..en el extranjero, re- . 
servándose el e je r c ió  de cuantas accio- 
nes pudieran correspondería.

5.546—P.

SUCIEDAD ESPAÑOLA DE PRECIOS 
UNICOS (SEPU)

La Junta general de accionistas de la 
Sociedad Española de .Precios Unicos 
(SEPTJ), a propuesta de su Consejo de 
Acministración h a acordado repartir, 
contra cupón número 7, un dividendo de 
9 por 100, equivalente a pesetas 90, para 
las acciones de 1.000 pesetas nominales 
y pesetas 45 para xas ae auv pe5>du¿wj, me
nos 7,12 pesetas y 3,05 pesetas, respecti
vamente, de impuesto de utilidades, o 
sean pesetas 82,88 y 41,44 liquidas por 
acción. También acordó entregar a cada 
parte benenciana pesetas 6o,a*, ueuuc¿en- 

■ do pesetas 14,19 por impuesto de utilida
des, o  sean pesetas 54,36 líquidas por 
parte.

El pago se efectuará1 a partr del día 10 
de dic embre, en las Cajas de la Sociedad, 
en sus locales de Madrid y Barcelona, 
así como en el Banco Popular Español 
de estas dos plazas.

Bajcelona, 21 de noviembre de 1949.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Jaime de Semir.

5.538—P.

HILATURAS CASALS, S. A.
BARCELONA

E dicto

Asordada por «Hilaturas Casals, S. A.», 
la construcción en Alfarrás (Lérida) de 
un grupo de tres casas capaces para do
ce viviendas, según, proyecto redactado 
por el Arquitecto don Ignacio de Villa- 
íonga y Casañes, acogiéndose al Regla
mento de viviendas protegidas del Insti
tuto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante veinte aias 
naturales, contádos a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en. el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en «Hilaturas Casals, S. A.» (Al
farrás). durante las horas hábiles de ofi
cina. proposiciones para optar al concur
so-subasta de las obras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 540.238 pesetas, debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo 
de nueve meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder, concurrir a la subasta .de 
8.930,13 pesetas, que se depositarán en. 
la. Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Viviera 
da, en metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en «Hilaturas Casals, S. A‘.» (Alfa
rrás), y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, número 19, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cadá proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédulá personal y el resguar
do ae haber constituido la fianza pro
visional, y el otro sobre, conteniendo las 
propos.eiones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedaf cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario; de 
los sobres restantes se procedería  conti
nuación a su apertura ante dicho Nota
rio, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos v demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se 
refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que debérá queaar depo
sitada, dentro de los quince dias siguien
tes al de la adjudicación, en la ya cita
da cuenta, perdiendo, en otro caso, la 
fianza provisional y caducando la conce
sión. En los quince días posteriores debe
rá otorgar la correspondiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo, 
en el caso de no hacerlo, en la pérdida 
total de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 
de marzo ae 1929 \«Gacetq» del 7). Un& 
vez le sea adjudicada la obra presen
tará el contrato de trabajo que se orde
na en el apartado b) del mismo Decreto- 
ley.

Las Empresas, Compañías o. Socieda
des propoñentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando la s  
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de obra estara exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939).

Asimismo'el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozar 
rá de un 90. por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán aplicadas a es
ta subasta las prescripciones ael pliego 
de subasta de Obras Públicas. *

Alfarrás, 9 de noviembre de 1949.—Los 
Gerentes,’ Manuel Cisteró y Ramón Par 
rera.

2.438-P.
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A
De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 24 de octubre próximo pasado, so ha celebrado por 

este Banco en el día de hoy el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 4,50 por 100, serie B, habiendo resultado amortizadas las 
correspondientes a la numeración que se Índica en el cuadro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anunció, se reembolsarán a la par, deducidos los impuestos correspondientes, desde el día 1.° de febrero pró
ximo, en las oficinas de este Banco, en Madrid, Avenida de Calvo So telo, número 10. pudiendo percibir al mismo tiempo el cupón corres
pondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir de la cual de jarán de devengar intereses

CEDULAS 4,50 POR 100, SERIE B
S.871 a 80 
4 131 40-, 
4.210 10 
4 241 '50 
4.821 30 
5.221 30 
6.361 70 
6.251 60 
6.661 70 
8.831 40 

10.141 50 
10.921 30
a 1.261 70
11.901 10 
12.771 80 
13.451 60 
13 701 10 
14.551 60 
10 461 70 
16.681 90 
24.151 60 
24.351 60 
25.461 70 
25.931 40 
26.541 50 
28 321 30 
29.261' 70 
29.941 , 50 
33.041 50 
24.691 700 
35.331 40 
35.381 90 
35.401 10 

. 35 681- 90 
30.781 90
36.861 • 70 
36 921 30 
36.951 60 
37.611 20 
38.731 40 
41.17.1 ' 80 
44.791 . 800 
48.651 60
52.861 70 

■ 52 921 30
54.411 14 
54.441 50 
55 851 60 
56761 67 
56.769 70 
59.671 80 
59.701 10 
60 341 50 
60761 70 
62.346 50 
62 731 40 
•62.891 • 10 
64.501 10
67.051 60 
67.181 90 
69 751 60 
69.981 yO 
70.471 80 
73.191 200 
74.311 20 
76.631 40 
77 741 50 
78.481 90 
79 631 40 
82.771 80 
83.621 30 
85.071 80 ' 
85 651 00
87.411 20 
87.581. 90 
90.281 70 
90 481 90 
83 741 50 
93 781. 90
95.051 60 
95 741 50 
97.271 80 
97.361 70 
93 251 60
98 561 70 
99.021 30
99 671 80 

101.941 50 
101.961 70 
103.371 80 
106 761 70 
108.681 uO
108 931 40 
109.821 30 ,
109 851 60 
111.231 40 
i 13.051 60 
114.871 80

116.801 a 10
117.041 50 
117.731 40 
113.271 80
119.321 30
120.471 80 
121.551 60 
123.721 80
123.771 80 
121.381 90 
125.931 40 
126.831 40 
127 401 10 
127.421 30
128.631 40
131.211 . 20 
131.361 70 
133.051 60
134.041 60
135.511 20
135.801 * 10
130.321 30 
137.161 70 
142.111 20 
142 301 10 
142 371 80 
142 4̂51 60 
112 611 20
142.771 80 
146 701 xO 
146.781 90 
147.201 10 
15 ? 981 90 
152.611 20 
154.171 80 
154.391 400
155.861 (0
157.471 80 
.57 871 O0
159 141 50 
159.491 500
160 651 60 
16!921 -30
163.211 20 
163.581 90
163.591 600 
164.701 10
169.511 20
169.711 20 
170861 70
171.441 oO 
171.531 40
174.631 40 
1,76.071 80
176.591 600
176.801 10
177.711 20
178.441 50 
180601 10 
183 961 70
184.471 80 
184.871 80 
185.121 30 
185.621 30 
185.841 50 
186.411 20 
188.421 30 
188.901 10
189.441 50
192.591 COO 
195 341 50 
198.231 40 
198.911 20
199.401 10
199.771 80 
200.101 • • 10 
200.541 50 
202.291 300 
203.341 50 
204.561 70 
205.931 40 
206.271 80
205.861 70
207.261 70 
207.731 40 
210 641 50 
210.651 60 
212.331 40 
214.881 90 
215.991 216.000 
217.521 30- 
217.691 700
218.471 80 
219.811 20 
220.171 80
222.261 70 
225.961 70
227.401 10 
228.491 ¿00

1 231.211 a 20 
233.961 70 
234.911 *20
235.451 60 
236.291 300
236.371 60 
237.341 50
238.221 30
238.651 60 
238.901 10
239.471 80 
239.981 90 
241.631 40 
242.261 70 
248.031 40 
248.161 70 
248791 800 
248.821 30 
250.431 40
251.551 60 
253.691 700
255.371 80
256.451 60 
259.971 80
261.831 40
263.551 60 
263.861 70
264.171 80 
264.501 • 10
265.611 20 
267221 30
267.651 60
268.611 18 
268.620 — 
269.151 60 
270 931 40
271.231 40
271.831 40 
272.601 10
274.221 30
277.621 30 
280 311 20 
280 881 90 
281.641 f>0
284.011 20
285.171 80 
2R5 441 50 
280 101 ' 10 
286 201 10 
286 841 50 
288 231 40 
288 281 90 
288 381 90 
291.421 30
291.451 60 

. 291.641 50
293.281 90
296.621 *0 
299 471 80
299.921 «O
305.011 20 
306 341 50 
309.181 90 
310.121 30 
310411 20 
310 451 . 60
312.621 30
313.021 30
313.471 80 
314 051 60
310.681 90 
317.091 . 100

• 319.361 70 
319.581. * 90 
319.801 10
320.751 60 
321 071 80
321.751 60 
324.101 10 
324.291 300
325.921 30
326.231 40
331.921 30 
332.961 70 
333.441 60
334.681 90 
337.811 20 
338.481 90

' 338.691 700 
338.701 10 
338.781 90 
341.331 40 
341.671 80
342.371 80 
344.241 60 1
344.651 60 1
345.021 30 | 
347.791 800, 
348.841 60 1

352.081 a 90 
352.481 90 
353.681 90
354.411 20
355.641 50 
356.021 30 
359.521 30
362.281 90 
362.971 8o 
363.401 10
364.251 60
366.671 80
368.371 80
369.211 20 
371.111 20
371.991 872.000 
373.421 30 
374 031 40
377.781 90
382.831 40 
383 74* 50
383.821 30
383.991 384.000 
386.061. 70
388.091 100 
388.951 60 
389/301 10 
389.611 20 
392.311 20 
392.441 50
394.201 10
396.771 80 
397.661 70
398.201 10
398.371 80
400.921 30
401.781 90 
903.981 . 90 
404.571 80 
405 851 60
406.671 79 
409271 80 
410.341 50 
412.791 800
413.691 700 
418 921 30
419.091 100
420.281 90 
420 961 70 
422J041 50
423.251 60 
424601 10
425.411 20
427.771 80
428.091 100 
428 781 90 
430.261 70 
430 721 30 
432.541 50
433.211 20
436 541 50
437 631 40 
437.851 60

• 438 56 1 70 
439.761 70 
440.031 40 
441.911 20 
443 551 60
447.641 50 
451.331 40
452.821 30 
453 451 60
453.921 30 
456 921 30
458.831 40 
463 631 40 
463671 80 
464.861 70 
466311 20
468 331 40 
460 381 90 
467 101 10 
467 621 <>0
467.641 50
469 381 .87 
469.390 —  
470.801 10. 
475.651 60 
476.591 600

.480.411 20 
484.841 50 
485.011 20 ' 
489.811 20 
489 851 * 00
490.691 700 
492.141 . 50 
492.581 9o 
493.001 10 
494.071 90

494.401 a 10 
495.291 300
498.971 80
499.921 30 
502.671 80
505.471 80 
506.061 70 
512 671 80 
513.601 10
514.861 70 
515.531 40
516.111 80
517.861 70
517.971 80
518.361 70
520.171 80 
520.661 70 
521.681 90
524.111 20
525.071 80 
525 471 80
528.811 20
529.171 80 
529.491 500
530.301 10 
531.181 90

. 534.021 30 
537.241 50 
539.411 20 
543.871 80
544.461 70
545.991 546.000
546.141 50
548.381 90 
550.521 30 
551.011 20 
651.771 80 
553 281 aO 
553.351 60 
555 361 70 
553 441 50
559.811 20
560.141 50
564 061 70
565 4 91 600
569 811 20
670.501 10
570 871 8 0 ' 
573 291 300 
575 331 40
580.441 50 
581.801 10 
583.781 90 
584.651 GO

' 585.051 60 
585.251 60 
591.091 100 
593.961 70 
595 241 50 
596.121 30 
597.371 , 80
597.501 10 
598941 50 
603.631 40 
606 481 90 
610.611 20
610.751 20
611.071 80
611.391 400
614.391 400
616.751 60
618.021 30 
618.281 90
619.441 50
621.471 . 80 
622.741 50
624.921 30
626.381 90
627.021 «0 
627.081 90
628.991 629.000 
630 321 30 
630.641 1 50
630.911 • 20 
634.311 20
635.391 400 
635.944 50 
636 27 1 80
637.911 638.000 
640.261 . 70
640.461 7o
650.361 70 
650.881 90 
651.551 60 
653.131 40 
657.174 80 
062.791 000
063.971 80

004.301 . 70

665.911 a 20 
667.231 40 
670.881 90
672.421 1 30
673.951 60
674.521 30
677.241 50 
677.631 40 
678.641 50
684.241 óO
685.361 70
687.421 30 
688.751 60 
689.791 800 
692 381 90
694.811 20
697.951 60 
698201 10 
699.021 30 
703.351 60 
705 821 30 
706.171 80 
711.181 90
711.361 70 
713.801 10 
714.411 20
715.911 20 

> 719.361 70
7*21.941 50 
722.301 10
722.421 30
724.211 20 
729 321 30
729.721 30
730.211 20 

730.471 80
730.941 50 

, 732 421 30
732.961 70 
733.601 10 
737.401 10
740.811 ?0 
744.5G1 70 
747.031 40 
750.321 30
750.941 50 
752 511 20 
755.621 30 
755 741 50
758.241 50
758.571 80
762.121 30 
765.971 80 
768.501 10
771.571 80 
773.051 GO 
775.131 40 
776.661 70
777.721 30 
783.251 GO
784.121 30
785 991 786.000
786.521 30
786 821 30 
790.331 40 
794.831 40 
795 581 90 
800 161' 70 
804.011 20 
805 951 60 
809 711 20 
810.761 70 
812.371 80 
816 961 70 
818681 90 
819 591 ‘ 600
821.911 20 
823 311 20 
828 641 ' 50 
830.161 70
834 851 GO
835 401 10 
835 671 80
837.511 20 
838 001 10 
838 451 "60
846.721 30 
847561 . 70 
847.841 -50 
851 631 40 
851.851 60 
850.281 90 
859.461 70 
859 551 60 
862 451 60 
88*2 521 30
862.811 20 
807.111 20
007.511 20
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874.351 a 60 
857.541 50 
876.721 30 
880.371 80 
882.481 90 
883.691 700 
884.501 10 * 
885.201 10 1 
-885.641 50 ¡ 
886.071 80

890.501 a 10 
892.251 60 
901.691 , 700 
903.301 10 
904.741 50 
906.571 80 
910.281 90 
911.981 90 
912.081 90 
914.611 20

919.461 a 70 
920.411 20 
926.101 10 
928.531 40 
929.361 70 
931.061 70 
938.181 90 
938.221 30 
945.521 30 
948.141 50

949.381 a 90
949.901 10 
952.701 10 
954.081 90
955.901 10 
957.761 70 
959.121 30 
960.501 10 
962.461 70 
967.891 900

970Í1O1 a 10 
982.191 200 
983.731 40 
984.381 90 
985.081 90 

* 990.921 30 
991.511 20 
995.271 80 
995.371 80 
997.421 30

1.003.051 a 60 
1.003.321 30 
1.005.241 50 
1.008.251 60 
1.010.121 30 
1.019.081 90 
1.019.401 10 
1.021.481 50 
1.024.801 10 
1.030.62 1 30

Madrid, 2 de noviembre de 1949,—El Secretario general, Valentín García Martínez de Velasco. 
5.467—P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

M ADRID 
Instalado en el Banco de España

Rectificación de errores
En la 96 relación de títulos recuperados 

por .este Juzgado Gubernativo, anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 8 de los corrientes, aparece, entre 
otros:

Veinte acciones de 250 pesetas de la 
«Compañía Franco-Espanola Minera de 
La Carolina», emisión 1907, debiendo ser 
250 acciones de 250 pesetas, emisión 1907.

Igualmente, en la rectificación de erro
res publicada en dicha relación, aparecen, 
rectificados, tres bonos de Construcción, 
de Obras Públicas, serie A, de 500 pese
tas, emitidos por «Construcciónes y Pavi
mentos, S. A.», en Barcelona a 31 de di
ciembre de 1926, números 1394 y 2.385 
y 8, debiendo ser los números 1.394 y 
2.385 y 6.

Dado en Madrid a 16 de noviembre 
de 1949—El Juez gubernativo, Julio Nie
ves Herreros.—El Secretario adjunto, Gon
zalo M. Armero.
* 2.470—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
 MADRID
 E d ic to s

En virtud de providencia dictada en 
el aia de hoy por el señor don uarlos 
Obiols Taberner, Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta 
cap.tal, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario, que regula el artículo 131 
de xa Ley Hipotecaria, ¿jionwviuoo por ui 
procurador señor Corujo, en nombre de 
don José Mana Lores Sanz, contra don 
Francisco Esteban Val verde, sobre pago 
de sesenta mil pesetas ae principal y venó
te mil cien pesetas de intereses, y las 
costas, se saca a la venta en pública su
basta, y por pr.mera vez, la siguiente 
finca:

Casa de planta baja y principal, desti
nada a vivienda, construida sobre ia par
cela de terreno o solar en Madrid; al si
tio de Cerro Bermejo, sentuauo con vi 
número 18 de la manzana letra E, que 
ocupa una extensión aúpeme.ai ue ciei^o 
cinco metros cuadrados, equivalentes a 

. mil trescientos c-ncqenta y dos pies y 
cuarenta centesimas de otro cuadrado, de 
los cuales ocupa la edificación en dichas 
dos plantas setenta metros cuadrados, 
destinándose el resto de la superficie a 
patio. La pianta baja se distribuye en dos 
tiendas, cocina y dos habitaciones, y la 
alta, en c.nco habitaciones y cuarto de 
baño. Linda dicha finca: *ai Norte o fren
te, con e.l paseo ae los Jesuítas, en linea 
de siete metros; Sur o espalda, en otra 
linea igual, con don José Mas; Este o“ 
izquierda entrando, en línea de quince 
metros, con finca de don. Antonio. Otero, 
y Oeste o derecha, en otra linea iguai a 
la anterior, con finca de don José Ardura.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
fc Sala Audiencia de este Juzgado, sita

en General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veinte de diciembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Que ciicha finca sale a subasta por 
primera vez en la suma de ciento veinte 
mil pesetas, en que fué tasada en la es
critura de préstamo, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferirn* a dicho 
tipo.

2.a Que para tomar parte en tal su
basta deberá ^consignarse por los licita- 
dores una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento uei expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.:i Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del que refrenda, 
donde podrán ser examinados por los Imi
tadores, quienes deberán conlormarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exigir 
ninguos otros; y

4.a Que -as cargas y gravámenes an
teriores y las* • preferetes, si los hubiere, 
al crédito ael actor cont nuaran suosis- 
tentés, entendiéndose que el rematante

. las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOpüTIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia y fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado se expide el pre
sente. con el visto bueno d e . señor Ju ez, 
en Madrid a 16 de noviembre de 1949.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Carlos Obiols 
Taberner.

5.552—A. J. ’4

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por ei señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos promovidos por dona 
Asunción Mar’zzano Duran, representada 
por el Procurador ao.T Juan Francisco 
Diaz Garr.co contra aoña Isabel Rosique 
Sánchez y aon Francisco, aona lsabei y 
doña María Fornoi Rosique, sobre pro
cedimiento judicial sumario de la Bey Hi
potecaria, para ia eiecuviuaa de un prés
tamo ae cien mil pesetas, intereses y cos
tas, se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y término oe veinte 
días, la, siguiente finca nipolécacla:

Casa señalada con el número cinco ac
tual, antes .nueve moderno, de la calle del 
Almendro, manzana ciento cincuenta, 
compuesta de vanas habitaciones en su 
planta baja, cuarto pr.ncipal, segundo y 
bohardillas, que miden trescientos treinta 
y seis metros y trescientos veintiséis mi
límetros de .superficie, y linda:, por la 
derecha, con la casa número siete, antes 
oncq, de la misma calle, pertenec ente 
a don Francisco Somalo; por la izquierda, 
con el número siete ce la misma calle, 
hoy tres, propia de doña Maria Samo, y 
por la espalda, con otra casa de don José 
María Garamendi.

Para cuya segunda subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Geperal Castaños, 
número uno, se ha señalado el día veinte, 
de diciembre próximo, a las once de su 

i mañana, bajo las condiciones siguientes;

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por cien
to que sirvió de base para la primera, o 
sea la cantidad de ciento cincuenta mil 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a expresada suma.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento de la 
mencionada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que ios autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno ae la vigente Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, y se enten
derá que todo Imitador acepta como bas
tante la titulación; y 

Cuarta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hu
biere, al crédito ae la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

. Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia se expide el presente en Ma-* 
drid a quince ae noviemore de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia (ilegible)*

5.553—A. J.

En virtud de providencia del día de 
hoy. dictada por el señor don Dionisio  
Fernández Gausi, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
esta capital, aictada en autos procedi
miento judicial sumario seguidos a te
nor del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria y promovidos por el Procurador don 
Santiago Casas, en nombre del Banco 
de Crédito Industrial, contra don José 
Gutiérrez tfave Montero, sobre cobro de 
un crédito hipotecario de ochocientas 
cincuenta mil pesetas de principal, inte
reses legales, gastos y costas, en los cua
les se saca a la venta en pública y se
gunda subasta la siguiente finca:

«En Cercedilla. Finca denominada «Las 
Golondrinas», en el barrio de la Estación; 
su terreno ocupa dos mil cuatrocientos 
setenta metros cuadrados, al sitio titulado 
del Carcajal, en dicho término municipal; 
dentro de este terreno se ha construido 
una casa de dos plantas, que ocupa ochen
ta y seis metros cuadrados, * o sea mil 
ciento siete pies cuadrados, y otrá en 
una planta para el guarda, que ocupa 
cincuenta ipetros cuadrados, equivalentes 
a seiscientos cuarpnta y cuatro pies cua
drados Se halla cercado de pared senci
lla y doble, excepto en la parte que lin
da con dpña Carolina Mahón. Linda, al 
Norte o frente, en línea' de veintiocho 
metros cincuenta centímetros, con la Ca
lleja de los- Rea.jos; al Este, derecha, en
trando, en línea de setenta y nueve me
tros cuatro centímetros, con parcela de 
aoña Matilde Bomefon. hoy de doña Ma
tilde Piernas: al Sur, espalda, en línea 
de veintinueve metros cuarenta centíme
tros, con la calle del Molino de Puente 
Reajos, y al Oeste, izquierda, entrando,
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en línea de ochenta y siete metros cua
renta centímetros, con terreno de doña 
Carolina Mahón. En la esquina de la iz
quierda, entrando, se construyó un pa
bellón a una planta con torreón-. En las 
edificaciones se verifican de reconstruc
ción de los daños sufridos durante la pa
sada guerra y el pabellón que se acaba 
de aludir al reconstruido se transformará 
en un hotelito. de dos plantas y torreón, 
con una superficie de sesenta metros cua
drados, obras que antes de realizarlas fue
ron sustituidas por otros proyectos de 
construcción de un edificio destinado a 
hotel de viajeros, compuesto de semisóta- 
nos, plantas bajas y principal, primera, 
segunda y tercera, ocupando el semisó- 
tano doscientos cincuenta y seis metros 
treinta decímetros cuadrados; en planta 
baja, doscientos veintiún metros treinta 
decímetros cuadrados y en las cuatro 
plantas superiores doscientos seis metros 
treinta decímetros cuadrados en cada 
una, las cuales obras proyectadas se es
tán realizando a expeñsas de la Socieaad 
conyugal formada por los cónyuges don 
José Gutiérrez Rave Monero y doña Rosa 
Raquel Masip.»

Para el remate de dicho inmueble se 
ha señalado el día diecinueve de diciem
bre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 

. Juzgado, y regirán las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de un millón cincuenta mil pesetasi se
tenta y cinco, por ciento del que sirvió 
de base' para la primera subasta.

Segunda—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo. ^

Tercera.—Los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 
el diez por ciento del tipo antes expre
sado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarta-.—El precio del remate habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes al de su aprobación.

Quinta.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Sexta.—Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse .a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madria a quince de octubre de 
mU novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

5,506—A. J.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve, se tramitan autos de 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movidos por el Prqcurador don Bienveni
do Moreno Rodríguez, en nombre de don 
Ezequiel García de la Rosa, contra don 
José Luis Blanco, cuyo domicilio se des
conoce, sobre resolución de contrato y 
otros extremos, cuya demanda se admi
tió a trámite por providencia de veintidós 
.de junio último, habiéndose dictado la 
del tenor literal siguiente:

«Providencia, Juez Sr. Fernández Gau- 
6i.—Madrid, doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—Por pre
sentado el anterior escrito que se unirá a 
los autos de su razón; y como se pide, 
hallándose en ignorado paradero el de
mandado don José Luis Blanco,- se con
fiere traslado a dicho demandado de la 
demanda de juicio declarativa de menor 
cuantía formulada, emplazándoles por 
medio de edictos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo seiscientos ochen

ta y tres de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, de los que se fijar* un ejemplar en 
el sitio público de costumbre, insertándo
se otros en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de esu* provincia, para que 
en término de nueve días comparezca en 
los autos.—Lo mando y firma S. S., doy 
fe.—Fernández.—Ante mi, Manuel Torres. 
Rubricados.»

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a*don José Luis Blanco, a los 
fines y término acordados, v para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de esta provincia, extiendo la 
presente, con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid, a doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Manuel Torres.—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instacia, Fernández Gausi.

5.507—A. J.
A L C O Y

Don Alejandro Llopis Carboneli, Juez de 
Primera Instancia accidental de este 
partido de Alcoy.
Por el pásente hago público: Que en 

este Juzgado se ha presentado escrito por 
don Angel Pérez Soler, mayor de edad, 
casado. Secretario del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, manifestando: 
Que comparece en nombre de sus hijos 
José-Luis, María del Carmen, Vicente y 
María-Victoria Pérez Payá, el primero 
mayor de edad y los restantes menores, 
solicitando la modificación de los apelli
dos de todos ellos, en el sentido de que 
entre los dos se forme uno solo, que será 
el de Pérez-Payá, adoptando como segun
do el de Soler, que es el segundo del re
currente. Que la razón de solicitar dicha 
modificación < la confusión que reina 
para identificar, a los cuatro hermanos 
por sus apellidos actuales, pues el herma
no mayor es y ha sido siempre conocido 
en sus actividades, tanto escolares xomo 
deportivas, por el segundo apellido Payá, 
hasta tal punto de creer que éste era el 
primero, y por tanto también el del pa
dre, que ha sido tratado de este modo 
cuando se ha desplazado a Bilbao, ciudad 
donde cursa sus estudios y ejercita su ac
tividad futbolística dicho hermano ma
yor. Que por otra parte el hermano me
nor Vicente, que desarrolla los estudios 
de Bachiller en una Academia de esta 
ciudad, es conocido y tratado por sus 
compañeros y profesores* especialmente 
por estos últimos, con el apellido Soler, 
segundo del padre, por el cual se le iden
tifica también a éste en algunos Círculos 
amistosos, siendo, sin embargo, conocidas 
las hermanas, entre sus amistades, por el 
primer apellido de Pérez y que para evi
tar dicha confusión y lograr una unifica
ción en el tratamiento e identificación de 
los cuatro hermanos, lo que exige la cpn- 
dición de tales, pedía la modificación" de 
los apellidos en el sentido indicado.

Lo que se hace público por el presente 
edicto, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Alicante, para que puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello en el 
perentorio término de tres meses, a con
tar desde el día de la publicación.

Dado en Alcoy a veintiséis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Alejandro 
Lloois Carboneli—El Secretario, * José Gi
rón és.

5.504—A. J.
CANGAS DE ONIS %

JlDICTO
Don Germán Cabeza Miravalles, Juez de 

Primera Instancia del partido de Can
gas de Onís (Oviedo).
Hago saber: Que a instancia de don 

José González Pérez, mayor de edad, ve
cino de Gijón, calle Teniente FUrnier, 
núm. 1, se hace público la existencia en 
esté Juzgado de Expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Manuel

González Pérez, soltero, labrador, natural 
y vecino de Granda Je Abajo, en este 
partido y del que se ausento en el año 
1906 en ^dirección a la República de Cuba, 
no habiéndose comunicado con sus fami
liares desde el año 1914, creyéndose que 
haya fallecido.

Lo que se hace público en cumplimien
to en lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento. civil.

Cangas de Onís, 10 de octubre de 1949. 
El Juez de Primera Instancia, Germán 
Cabeza. — rEl Secretario accidental (ile
gible).

5.502—A. J.
COLMENAR VIEJO 

E d ic to

En este Juzgado se ha promovido por' 
doña Angela Bermejo Balguerias expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano uterino don Francisco 
de Paula Yustj Lalguerias, natural de 
Jaén, hijo de Francisco y de Rafaela, dé 
estado soltero, el cual se ausentó de su 
domicilio en Chamartín de la Rosa, hace 
más de cuarenta año¿, marchando a la 
República Argentina, sin que se tengan 
noticias, d l̂ mismo desde hace más de 
diez años, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
legales

Colmenar Viejo, 8 de noviembre de 
1949.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no el Juez de Pr: lera Instancia (Ilegible).

5.503-A. J. 1.a 21-11-949
GARROVILLAS

.CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este parti- 
do, en expediente de dominio que se si
gue en este Juzgado a instancia de doña 
Eustoquia Costumero Bravo, don Anasta
sio Bravo Cerro, don Julián Bravo Cos
tumero, don Máximo Bravo Cerro, doña 
Ana Bravo Costumero, don Tomás Piza- 
rro Rodríguez, don Epifanio Ortiz Jimé
nez. don Ramón Ortiz Jiménez, doña Te
resa Ortiz Jiménez, don Jacinto Ortiz JK 
ménez, doña Leandra Bravo Rubio, don 
Domingo Jiménez Jiménez, don Domingo 
Jiménez Sánchez, don Julio Jiménez 
Sánchez, doña Martina Jiménez Sánchez, 
don Dionisio de .'ande del Barco, don 
Conrado Ortiz Jiménez, don Manuel Ji
ménez Flores, don Francisco Rodríguez 
Méndez, don Antonio Cerro Vecino, don 
Damián Cerro Vecino, doña Fidela del 
Barco Jiménez, don Zenón Moreno Flo
reé, doña Felicia e\ ir^j Jiménez, doña 
María dei Barco Jiménez, doña María 
Flores Vecino, don Emilio Flores Vecino, 
doña Providencia Flores Vecino, doña 
María Jiménez Jiménez, don Emilio del 
Barco Flores, doña Ana Blanco Camare
ro. don Jacinto Blanco Camarero, doña 
Lucía Blanco Camarero, don Julio Caste
llano de la Pedraja, doña Natividad Gu
tiérrez Flores, doña María Costumero 
Bravo y don Hilario Flores Puclje, para 
que reanudando el tracto sucesivo inte
rrumpido, se inscriba en el Registro de 
la Propiedad de este partido las dehesas 
Guijo de Carrascosa, Juana Morena y 
cuarto Prado Gil, sitas en término mu
nicipal da Talaván, se cita a doña Julia 
vegas de jSande, cuyo actual domicilio se 
ignora, titular catastral de referidas dehe
sas; a los titulares regístrales de la dehe
sa Guijo de Carrascosa don Sebastián 
Fernández Bravo, doña Concepción, don 
Francisco y doña Josefa García Caballe
ro, cuyos domicilios se ignoran, así como 
a sus herederos desconocidos por si hu
bieren fallecido alguno Le ellos; a don 
Juan Andrés García González Caballero, 
cuyo domicilio también se ignora, tituiar 
registral de la dehesa Prado Gil, y Juana 
Morena, así como a sus herederos descono
cidos por si hubieran fallecido; a don 
Mariarto Téllez Girón, titular de un de
recho real con inscripción de más de 
treinta años de antigüedad sobre el cuaa>
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to Valle Redondo de la dehesa Juana 1 
Morena y el cuarto Prado Gil, cuyo do
micilio también se desconoce, a fin de 
que todos y cada uno de los señores an
teriormente mencionados puedan compa
recer ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes a la inserción de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de Ja provincia, para alegar 
lo que a su derecho convenga.

Y con el i.n de que sirva de cédula de 
citación en forma, y en cumplimiento de 
lo mandado, expido la presente en Garro- 
villas a veinte de octubre d© mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Pedro García.

5.495- -A. J.

COMISION LIQUIDADORA DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS

L ib r e  d is p o s ic ió n  d e  b ie n e s  

Cuenca
El Juzgado de Instrucción de esta ca

pital hace saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabi
lidades políticas seguidos contra los en
cartados que a continuación se relacio
nan, éstos han recobrado la libre dispo
sición de todos sus bienes.

Cirilo Osma López.
Baldomero Salmerón Delgado.
Engracia Ron Morales.
Cuenca, 30 de septiembre de 1946.—El 

Juez, José María Miguel PinUlos.
8.975 al 77-1946.

La Almunia de Doña Godina
El Juzgado de Instrucción de esta ciu

dad hacer saber que por haber sido so
breseídos los expédientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los incul
pados que a continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la libre disposición de 
todos sus bienes: • •

Casimira Velázquez Leonar,
Manuel Arilia Gil.
Lorenzo González Martínez.
La Almunia de Doña Godina, 28 de sep

tiembre de 1946.—El Juez, Vicente GiL
9,027-1946.

Las Palmas de Gran Canaria
El Juzgado de Instrucción número l de 

Las Pajúnas de Gran Canaria hace saber 
que por haber sido sobreseídos los expe
dientes de responsabilidades políticas se
guidos contra los inculpados que a conti
nuación se relacionan, éstos han recobra
do, la libre disposición de todos sus bienes:

José Rocha Tophan.
Francisco López García.
Miguel Castilla Morales.
Mánuel Moreno Hernández.
Manuel Moreno Milán.
Manuel Rodríguez Rodríguez.
Ramón Trujillo Afonso.
Ricardo Santana Díaz.
Las Palmas de Gran Canaria, 26 de sep

tiembre de 1946.—El Juez, Femando Pi
fia na Secades,

9.118-1946.

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria hace saber 
que por haber sido sobreseídos 106 expe
dientes de responsabilidades políticas se
guidos contra los encartados que a conti- 
nuacón se expresan, éstos han recobrado 
la libre disposición de tpdo ssus bienes:

José María Quintero Malbar.
José Suárez Cabral.
Las Palmas de Gran Canaria, 2 de oc

tubre de 1946.—El Juez, Ildefonso La Ro
che Lecuona.—9.117-1946.

Montalbán 

El Juzgado de Instrucción de esta po
blación hace saber que por haber sido 
sobreseídos los expedientes de responsar

bilidades políticas seguidos contra los en
cartados que a  continuación se relacio- 
nah, éstos han recobrado la libre dispo
sición de todos sus bienes.

Juan Maria Conesa.
Alfonso Manzana Carceller.
Enrique García Marco.
Desderio Domingo Sánchez.
Angel Viñado Gimeno.
Juan Herrero Rodríguez.
Abel Martín Pérez.
Pascual Valero Lahoz.
Montalbán, 28 de septiembre de 1946.— 

El Juez, Martín Valenzuela Lorente.
8.956-1946. -

Ejea de los Caballeros

El Juzgado de, Instrucción de e^a po
blación hace sáber que por haber sido 
sobreseído el expediente de responsabi
lidades políticas séguido contra Antonio 
Cortés Parodia, dicho inculpado ha re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes. je

Ejea de los Caballeros, 28 de septiem
bre de 1946.—El Jpez. José Bemal Ruiz. 
El Secretario, Francisco Fernández.

8.914-1946.
Martos

El Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad hacer saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los incul
pados que a continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la Ubre disposición de 
todos sus bienes:

Jacinto Aceituno Rosa. ■
Enriqqe Casado Merino.
Manuel Moreno López.
Felipe Morente .Rosel.
Maximiano Gutiérrez Ocaña.
Martos, 7 de octubre de 1946.—El Juez, 

Miguel Canis Espejo.—9.154-1946.
9.154-1946,

Morón de la fro n te ra

El Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad hacer saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los. incul
pados que a continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la Ubre disposición de 
todos sus bienes:

José Román Valle.
Manuel García Sierra.
Esteban Alvarez López.
Juan Méndez Martín.
Morón de la Frontera,- 4 de octubre de 

1946.—-El JUez, Jpüo Blázquez López,
9.089 al 9.092-1946.

Orense

El Juzgado de Instrucción de esta ca
pital hacer saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los incul
pados que a continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la Ubre disposición de 
todos  ̂sus bienes: ,

Gerardo López del Riq.
Juan Vázquez Gómez.
Emiliano Paradela.
Perfecto Pereira González.
José González Pereira.
José Manuel Aráújp Vázquez.
Lisardo Moure Rey.
José Barbosa Castro. «
Luis Losada Figueiraai
José Varela Vázquez.
Gerardo Añel.
Luis Doval Fernández.
Ruperto Iglesias Suárez.
Manuel Alvarez Bouzán.
Manuel Antonio Sousa Díaz.
Félix Silva Rodríguez.
Francisco, Villar Ujido.

Manuel Rodríguez Fernández
José González Tesouro.
Rosa Blanco Lámelas.
Germán Pato Rodríguez, t 
José Mira Rodríguez.
Edmundo Cid Cid.
Venerando Dopazo Penedo,
Luis Peleteiro Represas.
Ramón Cid Rodríguez.
Manuel Pazo„ Fernández.
Andrés Iglesias Pereiro.
Fráncisco González Lorenzo*
Valentín Bravo Criado.
Alfonso Varela Rooríguez.
Manuel Rodríguez Rubín.
Benigno Ripalda Justo.
Antonio García Martínez.
José Antonio Hidalgo Rodríguez.
Orense, 5 de octubre de 1946.—El Juea

(ilegible).
9.159-1946.

Puebla de Sanabria

El Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad hacer saber que por haber sido so4 
breseídos los expeaientes de responsabilt- 
da cíes políticas seguidos contra los incul
pados que a continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la libre disposición dq 
todos sus bienes:

Antonio Sampedro Alvares.
Faustino Fernández.
Faustino Cerviño.
Nicolás Barrio.
Gregorio Cervino (a )«Paperon.
Lorenzo Saavedra.
Camilo López.
Nicolás Cerviño.
Ignacio Cerviño.
Lorenzo Sampedro.
Antonio Rodríguez Ramos.
Antonio Savedra Cerviño.
Pedro Fernández Maestre.
Gerano Mostaza Rodríguez. .
José Silván Rodríguez.
Félix Mostaza Sánchez.
Antoríio Mostaza Sánchez.
Domingo Fernández Fernández.
Agustín Montero Cobreros. •
Manuel Montero Mostaza.
José Montero Elena.
Angel Pérez Albarrán.
Florencio González de Dios,
Vicente Riego.
Vicente Núñez.
Abelardo Silván.
Jesús Rodríguez.
Manuel Rodríguez.
José Blanco San Román.
Julián Pérez Rodríguez.
Santos Fernández Incógnito,
Benigno Rodríguez.
Federico García Maestre.
Francisco Mostaza Barrio,
Peregrino Chimeno.
Cornelio Andrés.
Angel Rebolledo Pachón.

- Claudio Corrales Tomás.
Salvador Fariñas Prieto,
Gabriel Tomás Prieto.
Dionisio Bruña Corzos.
Puebla de Sanabria, 25 de septiembre 

de 1946.—El» Juez, Vioente Riega
9.129-1946.

Torrente

El Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad hacer saber que por haber sido so* 
breseídos los expedientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los incul
pados que a continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la Ubre disposición dq 
todos sus bienes:

Julián Cuesta López.
José Maríá Gardón BaixauU,
Rafael Ponce Alcacer.
Áifredo Raga Raga.
Vicente Soria Puchades.
Francisco Ferrer GuiUén.
Francisco Pons Cases.
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Francisco Serra Tarazona.
Julio García Forner. '
Rafael Vilianueva Sospedra.
Vicente Baixauli Juan.
Miguel García Milán.
Enrique A¿idréu Garrigues.
Esteban Mari Primo.
Severino Tarazona Alejos.
R icaroo Reig Martí.
Em ilio Tena Guillén.
Alberto Rodríguez Sánchez.
A ntonio Fernández Pons.
José Paláu Agudo.
José Pons Selma.
M ariano Abel Josefa.
Juan Alapont Manuel.
Angel Ramírez Solaz.
Julio Garrigues Ortí.

: Francisco Novejarque Inglés.
Francisco Cosme Alfonso. •*
José Martí Menau.
Jqan Lerma Pelejero.
Enrique García Pastor.
Quintín Cervera Sáez. . -

' Francisco Lino Llácer.
Luis Beltrán Blanes.
José Perpiñá Iranzo.
José Moreno Gallego.
Miguel Iborra Martínez.

; Salvador Mora Martínez.
Juan Torrent García. •
José Pazos Ciscar.
Isidro Asins Verdeguer.
Torrente. 30 de septiembre de 1946.—El 

Juez, Antonio Collado Alarcón.
9.056-1946.

Enguera
El Juzgado de Instrucción de esta po

blación nace saber que por haber sido 
sobreseídos los expedientes de responsa
bilidades políticas seguidos contra los 
encartados que a continuación se relacio
nan, éstos han recobrado la libre dispo
sición de todos sus 'b ienes;

Joaquín Ripoll .Vidal.
José Rodrigo Barrachina.
Joaquín Ruiz Rubio:
Francisco Merce Vanaclocha,
Jaime Jiménez Matéu.
Vicente Gahdia.
Ram ón Martínez Valiente. 

f Constantino Juárez Albuixech.
Manuel Mascarell Francés.
Félix Martínez García.
Isidro Ballester Orts. .
Salvador García Montolíu.
Ernesto Costa de Gracia.
Celestino Palop Granero,
R afael Cuéllar Ferrer.
Manuel López Aparicio.
Vicente Rosa Simón.
Eduardo Sucias Honrubía.
Valentín i.avalón Calabuig.
Gilberto Olmos - Sancho.
Juan José Palop Tormo,
Jesús Palmi Tortosa.
Francisco Mas Sáus.
Adrián' Silva je  Peralta.
José Sánchez- Benet,
Francisco Sáu Vicent.
Vicer.te Villaplana Argente.
Amadeo Cálatáyud Daroeas.
José Fajarí Gráu.
Bautista Climent Marín.

^Ramón Rey Rodenas.
'V icente Beltrán Lorente.
José Sánchez Talentt.
José Tortosa Peris. . .
Enguera, 5 de noviembre de 1946.—El 

Juez, Leopoldo Salinas.— 11.080-1946.

Jaca
El Juzgado de Instrucción de esta ’ po

blación hace saber que por haber sido so
breseídos lo.; expedientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los encar
tados que a  continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la libre disposición 
d e  todos sus bienes.

Alfonso Rodríguez Subirana.
José Muñoz Castán. 
pQXXúngo Chínente Lópea»

Joaquín Biescas Sarasa,
José Ascaso Montory.
Javier Zabalza Elorga.
Joaquín Ara Petriz.
¿Taca. 23 de noviembre de 1949.—El Juez, 

Francisco Pera Verdaguer.— 11.086-1946.

Sanlúcar la Mayor

El Juzgado de Instrucción de esta po
blación hace saber que por haber sido so
breseídos. los expedientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los encar
tados que a .continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la libre disposición 
ae todos su s . bienes.

José Ramírez Rufino.
. Benito M oreno Díaz.

Antonio Rom ero Moreno.
José Cordero o Corchero Ramos. 
Sanlúcar la Mayor, 30 de septiembre 

de 1946.—El Juez, Francisco de Paula.
8.959 y 8960-1946.

Sequeros

El Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad hacer saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los incul
pados que a continuación se- relacionan, 
éstos han recobrado la libre disposición de 
todos sus bienes:

Ricardo G arcía Huerta.
Francisco Vega Fuentés.
D om ingo-V icente Rodríguez Núñez. 
Sequeiros, 2 de octubre ae 1946.—El 

Juez (ilegible).
9.098-1946, ‘

Vitoria

El Juzgado de Instrucción de esta ca
pital' hacer saber que por haber sido so
breseídos los expeaientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los incul
pados que a continuación se relacionan, 
éstos han recobrado la libre disposición de 
todos sus bienes:.

Juan M aquiarain Esnasola.
Pedro Gastiain Arrieta.
Esteban M orales Arnáiz.
Valentín García Presa.
Vitoria, 4«de octubre de 1946.—El Juez 

(ilegible).—9.131-1946.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes, y de incurrir en las demás rés- 
 ponsabilidades légales de n o  presentarse 

los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo qué sé íes fija ; . a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
'a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a. disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  C iv il e s  

. 8.973
SORIANO CARMONA, Juan; de vein

tidós años, natural de Almería, h ijo  de 
José e Isabel, soltero, jornaleroi vecino 
de Hospitalet de Llobregat, dom iciliado 
últimamente en barriada de la Granota, 
núm ero 19; procesado en sum ario 499 
de 1946, por robos;

PASTO R . BELMONTE, Antonio; de 
veinticinco años, patural de Cornellá de 
Llobregat, h ijo  de Juan y Carmen» sol
tero. m ecánico, y eciho de * Cornellá de

Llobregat. dom iciliado últim amente en 
Virgen del Pilar, 8; procesado en suma
rio 366 de 1946, por violación; y

G ARCIA G ARCIA, Santiago; de vein
tiún años, natural de Córdoba, h ijo  de 
Santiago e Isabel, soltero, aprendiz, ve
cino de Barcelona, dom iciliado última
mente en Mediodía. 10; procesado en su
m ario 132 de 1946, por hurto.

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Feliu de Llobregat para constituirse en 
prisión.--9873 a 75.

8.974
ARENAS FERNANDEZ, Daniel; de 

cuarenta y tres años, casado, cocinero, 
h ijo  de Francisco y Gabriela, natural de 
Albacete y vecino de Barcelona, dom ici
liado últim amente en Cires, 18; proce
sado en sumario 105 de 1948, por hur
tos;

BARRERA PASALAM AR, José; de cin
cuenta y cuatro años, soltero, jornalero, 
h ijo  de Germán y Alaría, natural de
Ulldecona y vecino de Barcelona, dom i
ciliado últimamente en Perecamps, 8; 
procesado en sum ario 401 de 1945, por 
hurto;

ROM O BASIL, Óarmen; de veintinue
ve años, soltera, sus labores, hija de
na y vecino, dom eiliado últim amente en 
Benjam ín y Luisa, natural y vecina de 
Barcelona, donde tuvo su último dom ici
lio; procesado en sum ario 565 de 1946; y

BOSCH PI, Am adeo; de treinta años, 
casado, jornalero, h jo  de Martín y Ma
ría, natural y vecino de Barcelona, do
m iciliado últim amente en Mina, 4, barria
da Buen Pastor; procesado en sumario 
8 de 1948.

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Barcelona para constituirse en
prisión.—9890 a 93.

E D I C T O S
8 975

M OYA VEGA, Isidoro ; h ijo  de Isidoro 
y de Carmen, natural y vecino de Baena 
(Córdoba), en calle Baja de San Pedro, 
núm. 14, y cuya actual residencia se ig
nora ; com parecerá en el térm ino de 
treinta dias, contados a partir de la pu
blicación de este edicto en los periódicos 
Oficiales, ante el Juez instructor de la Co
mandancia M ilitar de Marina de Cádiz, 
Capitán de Infantería de Marina, señor 
don Artemio Lozano Escandón, a fin de 
darle notificación de la resolución recaí
da en la causa núm. 317 de 1948 que se le 
sigue por el delito de polizonaje y  viola
ción de correspondencia, a bordo del vá- 
por «Ciudad de Sevilla».

Cádiz, 14 de noviembre de 1949.—El Ca
pitán, Juez, instructor, Artem io Lozano.—? 
1494.

8.976
D om :ngo Abreut Alfonso, propietario 

del motovelero «M ari Pepa», comparecerá 
en * el térm ino de treinta días ante el 
Capitán de Infantería de M arina don Al
fredo Porto Armario, Juez permanente 
de la Com andancia M ilitar de Marina 
de G ran Canaria e instructor de la cau
sa número 143 de 1948, seguida por su
puesta evasión a América de dicho mo
tovelero e infracción de la legislación 
marítima, a fin de prestar declaración 
en dicho procedim iento, ba jo apercibi
m iento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

LayS Palm as de G ran Canaria, 3 de no
viembre de 1949.— 1495.

ANULACIONES
J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción. de Mieres anula la requisitoria 
referente a Teresa Ferrera Iglesias, pro
cesada en sum ario 171 de .1949, por aborto.


